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BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TAE-
ASESOR/A JURIDICA CIM PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Constituye el objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo de , 
a los efectos de cubrir como funcionario/a interino/a cualquiera de las necesidades que puedan 
surgir respecto de  bajas, permisos y licencias del personal TAE-Asesor/a jurídica CIM de la 
Corporación, o sea necesario reforzar los servicios derivado de acumulación de trabajo o se den 
cualquiera de los demás supuestos recogidos en el Art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público siendo de aplicación  los criterios de llamamiento y funcionamiento de las bolsas de trabajo 
de la presente Corporación publicado en BOP de fecha 3 de Julio de 2018.

Denominación: TAE/Asesor/a jurídico/a mujer

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Superior

Grupo: A

Subgrupo: A1

Nivel: 26

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se 
regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste relativos a la Ley 
7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984 de 2 de agosto; al R.D.L. 781/1986, de 17 de de abril; R.D. 
896/1991 de 7 de junio; y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el reglamento General de Ingreso en la Administración del Estado.
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TERCERA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS/AS ASPIRANTES.

3.1.- Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los requisitos que a 
continuación se indican, de acuerdo con los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 
del TREBEP.

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
que reúna los requisitos establecidos en el Art. 57 del TREBEP, así como en estas mismas 
circunstancias las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias de la  licenciatura o grado en Derecho, así como contar con 
formación de al menos 200 horas de actividades formativas relacionadas con la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres y/o violencia contra las mujeres y disponer 
de experiencia mediante la acreditación de haber trabajado, al menos un año en 
entidades públicas o privadas, respecto de las mismas materias anteriormente 
relacionadas ( Decreto 99/2022, de 7 de junio, por el que se regulan las funciones, 
composición y funcionamiento de los Centros municipales de Información a la mujer para 
la cofinanciación en su creación y mantenimiento)

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos 
en las disposiciones vigentes.

3.2.- Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a lo 
establecido en estas Bases.

3.3.- Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 
Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en 
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lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad de 
oportunidades.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el plazo de 10 días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el BOP.

La solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el 
procedimiento, el interesado lo comunicará mediante correo electrónico a la dirección 
procesosselectivos@andujar.es  adjuntando fotocopia escaneada de la solicitud y haciendo constar 
en el mismo que el destinatario es el departamento de Personal del Ayuntamiento de Andújar.

A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

a)  D.N.I. 

b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

c)  titulación y demás requisitos requeridos en el apartado c de la base tercera.

d) Declaración del aspirante de que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos 
en la Base Tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes. 

e) Indicación sobre las adaptaciones necesarias, para realizar las pruebas, en caso de presentar 
alguna discapacidad que no afecte a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del 
puesto de trabajo. 

4.2.- El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria 
constituye sometimiento expreso de las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración 
de Ley Reguladora de esta convocatoria.
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QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará 
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as provisionales. Dicha 
Resolución se publicará en la página web y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, será de diez días hábiles a partir de la publicación de la citada 
Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución del Alcalde por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, 
determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del 
Tribunal, la cual se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación y página web.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por:

Presidente: Funcionario/a de carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

Vocales: Tres funcionarios/as designados por el Sr. Alcalde-Presidente.

Secretario/a: Un funcionario/a de la Corporación.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como la de los suplentes, se hará 
pública en la Resolución de admitidos y excluidos definitivos.

6.2.- El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la Presidente/a, 
Secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.

Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.

6.3.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as 
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.4.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes 
presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente/a, 
podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as 
municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado 
Tribunal.
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Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as 
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

6.5.- Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el Boletín oficial de la Provincia. Será 
suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, página web municipal o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

6.6.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles. 

6.7.- El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas 
bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

6.8.- Cuando estime oportuno, el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su personalidad. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló.

SEPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:

A) Fase de Oposición

Los/as aspirantes accederán a la realización de las pruebas, previa acreditación de su identidad 
mediante la exhibición del DNI.

Al finalizar cada prueba, el Tribunal de selección hará pública, en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.

 FASE DE OPOSICION:

El máximo de puntos que pueden obtenerse en esta fase son 20

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en la realización de una prueba teórica (tipo test)  según el temario 
contenido en el anexo de los presentes criterios de selección.

Para la corrección de la presente prueba se estará a la siguiente fórmula:
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A-(E/(X-1)): Aciertos menos errores partido por el número de opciones que tenga la pregunta 

menos uno.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en resolver o realizar por escrito, durante dos horas como máximo, 
uno o varios supuestos prácticos propuesto por el Tribunal Calificador, relacionado con las funciones 
a desempeñar y el temario contenido en el anexo.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios citados, y será necesario haber superado con el mínimo de puntuación cada uno de los 
ejercicios.

Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación y página web, la puntuación de los/as aspirantes.

El tribunal extenderá acta la cual elevará al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento  de  
Andújar  junto  con la propuesta de formación de bolsa de trabajo correspondiente según el orden 
de puntuación obtenido.

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

8.1.- El /a aspirante integrante de la bolsa previamente a su nombramiento aportará ante el  
negociado de Personal del Ayuntamiento,  los documentos siguientes:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público y no estar incurso/a en 
ninguno de los casos de incapacidad ni compatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes

b) DNI.
c) Tarjeta de la Seguridad Social.
d) 20 dígitos de una cuenta bancaria.

8.2.- Quien salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma se 
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
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anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

NOVENA.- CONSTITUCION BOLSA.

 Aquellos/as aspirantes que hubieran participado en  el proceso de selección  objeto de la 
presente convocatoria y hayan superado todas las pruebas recogidas en la misma, formarán parte 
de una bolsa de trabajo ordenados de mayor a menor puntuación y serán llamados en función de 
dicho orden de acuerdo con lo recogido en la base primera de las presentas bases de selección 
siendo de aplicación  los criterios de llamamiento y funcionamiento de las bolsas de trabajo de la 
presente Corporación publicado en BOP de fecha 3 de Julio de 2018.

DECIMA.- RECLAMACIONES.

En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la 
aplicación de las normas establecidas en estas Bases y demás normativa aplicable.

Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presentes bases de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.                                              

   

                                           ANEXO. TEMARIO

Tema 1. Conceptos básicos en materia de igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad como principio 
jurídico. Discriminación y acción positiva. Estrategias de intervención y marco legal.

Tema 2. Roles y estereotipos de género. El impacto de género. Mainstreaming o transversalidad de género. 
Marco conceptual y metodología. El desarrollo de la transversalidad de género en la Administración Local

Tema  3. El uso del lenguaje inclusivo y no sexista. Comunicación institucional no sexista.

Tema 4. Políticas de igualdad en el ámbito internacional. Naciones Unidas. Conferencias mundiales. Políticas 
públicas de igualdad de oportunidades desde la Unión Europea. Programas de acción y fondos europeos. 
Programas de acción comunitaria para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Tema  5. El desarrollo de las políticas de igualdad en España. Antecedentes y fundamentación.

Tema 4. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y 
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. 
Objeto y ámbito de la Ley. El derecho al trabajo y a la igualdad de oportunidades. El principio de igualdad en 
el empleo público. Igualdad de trato en el acceso a los bienes y servicios y su suministro. La igualdad en la 
responsabilidad social de las empresas.
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Tema 5. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.  
Recursos en materia de igualdad en la Comunidad Autónomas de Andalucía. Modificaciones. 

Tema 6. Decreto 154/2011, de 10 de mayo, por el que se regula el Consejo Andaluz de Participación de las 
Mujeres

Tema 7. Violencia de género: Concepto. Tipos de violencia contra la mujer. Intervención ante situaciones de 
violencia contra la mujer.  Violencia doméstica.

Tema 8.  Normativa internacional sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 

Tema 9. Normativa y políticas europeas en materia sobre la prevención y lucha contra la violencia contra las 
mujeres.

Tema 10. Orden de Protección. Ley 27/2003, de 31 de julio, de la Orden de Protección para las víctimas de 
violencia de género. 

Tema 11. La Orden de Protección Europea. Directiva 2011/99//UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2011, sobre la orden europea de protección. 

Tema  12. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Principios rectores. Medidas de sensibilización, prevención y detección. 

Tema 13. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.

Tema 14. Derechos laborales de las mujeres víctimas de violencia de género. Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Tema 15. Derechos laborales de las mujeres víctimas de violencia de género. Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Tema 16. Derechos laborales de las mujeres víctimas de violencia de género. Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo.

Tema  17. Planes de empleo en materia de violencia de género. Normativa estatal y autonómica.

Tema 18. Prestaciones contributivas y no contributivas por desempleo. Prestaciones económicas por 
viudedad y jubilación. 

Tema 19. Situaciones de especial vulnerabilidad de mujeres víctimas de violencia de género. Mujeres 
mayores de 65 años. Mujeres con discapacidad. Mujeres del ámbito rural.

Tema 20. Competencia de los Juzgados de Violencia sobre la mujer. Competencia Penal. Competencia civil: 
Competencia territorial. Competencia objetiva. Pérdida de competencia

Tema 21. Violencia de género: Delitos de violencia de género. Delitos en el ámbito familiar. Circunstancia 
mixta de parentesco. Circunstancia agravante por razón de género.
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Tema 22. Violencia de género: Trata de mujeres. Delitos contra la libertad sexual. Delitos relativos a la 
prostitución y a la explotación sexual. Acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral.  

Tema 23. Violencia de género: Mujeres inmigrantes. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social 

Tema 24. Procedimiento de coordinación y cooperación institucional para la mejora de la actuación ante la 
violencia de género en Andalucía. Recursos asistenciales y económicos para víctimas de violencia de género.

Tema 25. Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Tema 26.  Concepto de víctima del Delito. Convenio de Estambul. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 
la víctima. 

Tema 27. Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual.

Tema 28. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género. Modificaciones normativas. 

Tema 29. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género Conceptos, tipologías y manifestaciones de violencia de género. Actos de violencia de 
género. Protección y atención a las víctimas.

Tema 30. El Instituto Andaluz de la Mujer. Estructura y funciones. Programas, servicios y ayudas. Recursos. 
Ventanilla única.

Tema 31. Recursos de emergencia en materia de violencia de género en Andalucía. Acreditación de las 
situaciones de  violencia de género.

Tema 32. El matrimonio. Régimen jurídico. Formas de celebración del matrimonio. La inscripción. 

Tema 33. Regímenes económicos matrimoniales: Consideraciones previas. Capitulaciones matrimoniales.

Tema 34. Regímenes económicos matrimoniales: Sociedad de gananciales: normas de aplicación. 
Administración y gestión. Calificación de bienes. Cargas y obligaciones. Disolución de la sociedad de 
gananciales.

Tema 35. Regímenes económicos matrimoniales. Liquidación de la sociedad de gananciales. Otros regímenes 
económicos matrimoniales. Separación de bienes. Régimen de participación. Procedimiento para liquidar el 
régimen económico matrimonial

Tema 36. Parejas de hecho: Consideraciones generales. Regulación legal: legislación estatal. Legislación 
andaluza. Registro de parejas de hecho.

Tema 37. Parejas de hecho: Ruptura de la unión de hecho. Consecuencias personales y paterno-materno 
filiales. Consecuencias patrimoniales. Aspectos procesarles: Jurisdicción y competencia. Procedimientos.
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Tema 38. Convenio regulador: Regulación legal. Naturaleza Jurídica. Características. Elementos Personales. 
Estructura. Contenido mínimo. Medidas que configuran necesariamente el convenio regulador. 

Tema 39. Convenio regulador: Vigencia y entrada en vigor. Ratificación judicial. Homologación. Plasmación 
del convenio en sentencia. Inscripción en el Registro de la Propiedad. Incumplimiento. Modificación del 
Convenio.

Tema 40. Asistencia Jurídica Gratuita: Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Tema 41.  Asistencia Jurídica Gratuita: Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Tema 42. Procedimiento de familia: Consideraciones generales. Reglas aplicables a todos los procedimientos. 
Medidas provisionales. Procedimiento contencioso. Procedimiento consensual. 

Tema 43. Procedimiento de familia: Proceso de nulidad matrimonial. Eficacia de las resoluciones 
eclesiásticas. 

Tema 44. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. Incidencia de la mediación 
en los procesos de resolución de crisis matrimoniales. Registro de personas mediadoras.

Tema 45. Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónomas de 
Andalucía. Conflictos objeto de mediación familiar.

Tema 46. Corresponsabilidad y trabajo doméstico. El tiempo y espacio de las mujeres

Tema 47. Medidas para la promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral.

Tema 48. Medidas en relación a los hijos/as: Guarda de los hijos menores en los procesos de familia. 
Derechos y deberes. Titulares. Modelos de guarda. 

Tema 49. Medidas en relación a los hijos/as: Principios y criterios de determinación del  régimen. Regímenes 
de guarda y violencia. Pruebas destinadas a concretar el régimen. Efectos vinculados a la concreción del 
régimen. Empadronamiento de los menores.

Tema 50. Medidas en relación a los hijos/as: Patria Potestad: Principios. Titularidad. Ejercicio. Derechos y 
obligaciones de los progenitores. Obligaciones de los hijos. Privación. Suspensión. Extinción. Prórroga y 
rehabilitación.

Tema 51. Medidas en relación a los hijos/as: Pensión alimenticia. Aspectos generales. Sujetos. Contenido. 
Cuantía. Formas de fijación. Fechas desde que es exigible. Medidas de aseguramiento del pago. Actualización. 
Limitación temporal. Modificación, suspensión y extinción. Obtención de alimentos en el extranjero.

Tema 52. Medidas en relación a los hijos/as: Régimen de visitas y estancias de los hijos menores de edad e 
incapacitados. Regulación legal y características. Derecho de visitas de abuelos y allegados.

Tema 53. Puntos de Encuentro Familiar. Documento marco. Decreto 79/2014, de 25 de marzo, por el que se 
regulan los Puntos de Encuentro Familiar de la Junta de Andalucía.
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Tema 54. Fondo de Garantía de alimentos. Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía para el pago de alimentos. Objeto, beneficiarios, cuantía. 
Procedimiento de urgencia y extinción del derecho

Tema 55.  Vivienda familiar: Consideraciones previas. Relaciones de convivencia "more uxorio".

Tema 56. Vivienda familiar: Naturaleza jurídica del derecho del uso de la vivienda atribuido por resolución 
judicial. Acceso al registro de la propiedad. Elemento objetivo: vivienda familiar. Normas de atribución del 
uso de la vivienda. Modificación de la atribución del uso de la vivienda.

Tema 57. Pensión compensatoria: Naturaleza y finalidad. Características. Diferencia con figuras afines. 
Presupuestos para su reconocimiento. Extinción y posible transformación de la pensión de alimentos en 
compensatoria. Circunstancias personales a ponderar para la concesión y cuantificación de la prestación. 
Contenido y modalidades

Tema 58. Pensión compensatoria: Cuantificación. Actualización. Sustitución de la prestación. Modificación 
por alteración sustancias de las circunstancias. Extinción. Transmisión de la obligación de pago por causa de 
muerte. Fiscalidad. Relación entre la pensión compensatoria y la pensión de viudedad

Tema 59. Servicios Sociales en España. Noción constitucional de asistencia social y servicios sociales. 
Competencias institucionales de las Comunidades Autónomas y del Estado en materia de servicios sociales. 
Servicios Sociales de Andalucía: Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales en Andalucía.

Tema 60. Ayuntamiento de Andújar: Concejalía de Igualdad y Bienestar Social. Estrategia, organización y 
servicios. Centro Municipal de Información a la Mujer: Funciones y competencia. Actividades municipales. 
Órganos de participación. La figura del/la asesor/a jurídico/a. Funciones. Proyectos municipales en relación a 
la violencia de género. Punto de Encuentro Familiar. Coordinación institucional en materia de violencia de 
género.

Andújar Fecha y Firma Electrónica

EL ALCALDE

Pedro Luis Rodríguez Sánchez
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